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RESOLUClON de la Jefatura Provírci,l.¡ <le Carre·
ras de Valencia referente al cC;1curso·oposición res
tringido.. para cubrir una pInza vacante de Celador

Finalizado el plazo de presentación de ins\ancias pura tomar
parte en el concurso-oposición restringido convocado por esta
,Jofutura, con la autorización reglamentariu. para cuhrir llna
plaza vacante de Celador y anunciado en el ~Boletm Ondal
del Estado" y de la provincia, de 9 y5 de mayo pasado, res
pectivamente, cumplimentando la base cuarta de la oxpl'%uda
convocatoria, se publica la relación de los Capai8é'c<; f1f~ brl
gada aspirante:: admitidos para tomar ptlirte en el mi,SfllQ, que
son ws siguientes:

D. Manuel Lloret RipaU
D. Francisco L6pez Dominguvz
D. José Baluda López.
D. Domingo Vives Mesquel'¡-¡.

No ha sido excluido aspirante alguno

El Tribunal que ha de juzgar los üjelTicios y estimar- ¡(J~ me
ritas correspondientes estará constituido, segun rl'+'c"11);-: de:
ilustrísilllC señor Subsecretario del Mim.sterio de: Obré PubJ:
CtlS, fecha 1 de loscorl'ientes, p,' don CJaudio Gómez P8ITeH3,
Ingeniero Jefe de ésta, como Presídent€'~ do!', Marcelino Conesa
Lucerga, Ingeniero de Caminos, y don Antonio, Rodríguez Mo
reno, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, V don Luis.
Salas SalaB Técnico de Administración Civil, cornü S~Yre!ario

Los exámenes se iniciarán el dia 11 de septiembre. a las diez
horas. en los locales del CochGrón de Obra;:; Públicas, sitos en
la avenida dé José Antonio, 3~', de Cuart de PobleL

Lo -tUe. se publica para conqcimiento 'dp tos imPl"E'::ados.
Vale'1cl8, 16 de -¡unio de 19n~El lngeni2ro Jde, e CCl11.ez

Perretta .-5.020-E,

RESOLUCION de la Junto del Puerto de Sevilla
y Ria del Gua:1aiquivir por laque e COl'ivoca
concurso-oposición l¡b. e para pn-t·'e-et- una I]taw :te
Ca.pitán de la Ma.riru¡ Mercante. vacante en la
plantilla. del personnl Técnicu-Auxíli-ar de este 01'
gan~smo,

Vacante una plaza. de contonllidud cen el. EstaitHO Regla
mentaria del Personal AdmúliSLrativa, Tl'C'nlro-.",uxiliar, .Mera·
mente Auxiliar y Subalterno, de 23 de julio de 1953, y con
la Reglamentación General para el ingreBo en ta Administrüción
Pública, aprobada por Decreto Hllil9B8; dp. :¿1 de junio, cum
plido el trámite preceptivo de ':iU !tprobación por In PrE'si'jenLia
de! Gobierno, según determina.'! artículo Ó, 2, dl, dd ESh-Jiu,q
de Personal al Servicio de los Organismos ,\ul(nO.J11Q'i, apro
bada por Decreto 2043/1971. de 2:_~ de iulk. se rl)sLH'lvü c'.;t-,rír"u
de acucrdo con las siguiente,,;

Bases dt, (:0 1\'0<:<1 !. 01'1;,

1. NOJD'U'i

l. Numero de plazas.

Se convoca una plaza.

L 1.1. Caracteristicas de la pluza.

al De orden reglamentario Dicha pJa'>,... (:·~;á (-mcu.adl'ilda
en el Estatuto Reglamentario déJ Persona! Admin',:tlativo, Téc
nico-Auxiliar, Meramente Auxiliar y SUhH,~'crno de las Juntas
de Puertos, de 23 de lulio de 1953, ~

b) De orden retributivo: Lbs emolumenhVj a percibir -roTres
ponden actualmente a los señalados en el Estatuto Reglamen
tario del Personal de Juntas de PUQ1"tos, de 23 de julio de 1953,
modificado por Orden de la Presid.enci:a del Gobierno de 17 do
diciembre do 1970.

1.2, Sistema selectivo.

La selección de los aspirant0s se u;aJiz'-\[·j. mediante el s¡s~

tema de concurso-oposición libro, que constara de las pruebas
que más adelante se detallan.

2, REQUISnOS Di lO';; C<\.1"DID'\H',;

Pnra ser admitido a la prúrtka de lrt:; ;)l'Uclli
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2, L Generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiun ailOS ei tija en que finalice

el plazo de presentación de instancias
el Estar en posesión del título de Capitán de la Marina

Mercante o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de' presentación de instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto fiSico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinaria

del servido del Esta-do o de la Admini;~:tracjón Local, ni hallarse
inhabiütado para- el ejercicio de funciones publicas.

flEI personal T¿'cnico-¡\uxilJar deberá reunirlas cínco pri
merd.S condH_ iones de e5te nrecepto y l-1creditar-á las exigencias
rwevisl-ac; Pfl ;a lnrmu cJ mediante la exhibición del título
que il! 1\i1büite al efe<:;,-f.O, con capacitación para desarrollar
las fW1("I(JIH'S qlle para el cargo a que aspi.ren se fijen.

;'1 SO¡,[C11Ulll,::-'

Lo:- que 1),'5{'\'n IO!llHr pane en \ús prue\)fls sej(!-ctivas deberán
,~n su "o!jei1l[d hacer' constar Jo siguiente:

aJ ;\!.anífw;tar los i'>..'>¡Jinmtes que reunen todos las reqüisitos
('xigidC>5 por la convi.\catoria.

f:¡J Com:'rjlT,,~terse, en caso de oilteni:'r plaza, a jurar aca·
ld·,·;¡¡~n''-) ti los P¡·incipios Fundamcnta;es del Movimiento Na
dmHü y dnnas Levc~ Fundamentaíes del Reino.

el El Eun,eTO d-e ~_11 documento nacional de identidad,

Urgcnt,;; a q¿ÚC1l se díripe.

l.a~; s-oIicl!udes se dj,-;ginln al Prtosiriímte de la Junta del
PUertO de S,'vlJld y Ría 'ie1 GlJada~qLli~·ir.

El ,¡luzo d(> pf('sentaciót>. sera el de treint.a días, contados
ti.- !Jan'.,: tl··' -;í¡.;uienre el,l de la plIb-licución de la convocatoria
en el "Eni( ,1\1 Oficial áei btac1o"

LH pn:sn;tddún de solicitudes .,;e han. en el Registro Ge
Ileral tic ia Junht de] Puerto de Sevilla y Ría del Guadalquivir,
avenida de MoJini, sin" o en los lugares que determina el
artículo fitj de la Ley de Procedimiento Administrativo,

)" fn-lporte de los derechos de exan"H'n para tomar parte en
la., pru(}bas selectivas.

LofS UUJ'«üos de examen impoI'tHrún cuatrocientas (400) pe
:--;eulS, SUlTIil que sera d¡¡vuc-lta a los solicitantes que no sean
admi' ido,; al concu!'so-oposiciún,

;', ti FO/"ll)ü d,! eL,ct!-wr el impone.

El importe di:' dichos derechos :';ifC efect.uan\ en la Deposi~

taria Pagnduría de Ji! Junta del f'tHH'i:O de Sevilla y Rla del
Guad¡.l_Jquiv'l o bien por gir'() 'posta! o telegráfico, haciéndose
t:onslnl en I:'_';t,-· CMSO P,J'l la solicitud el número y fecha de
.Ing¡·(-SO

.!), ,)clI{'l'do cun e! -articulo 71 de la Lev de Procedimiento
Ad1111r btn.iji VD, se reqtle-drá al intcrt':;lldo p¡lTa que en el plazo
dtl d¡'~L dle~ sub:jan,~ la falta () Jwompat'i.c ¡os documentos pre

¡.q)(~rcibipTHJo que si no 10 hiciere se archivaría su
,', n nus trúmi1es

Tmnscunido el p];J70 de pre3entatión de instancias y apro~

bada Jfl J¡~ja prov,sjonal de admH.ido~ y excluidos, se publicará
1'1\ el "BolüHn Oficial det Estado".

'1.2 Ernv\'s en In:, s(llicitudes,

Los errores de hecho que pudienln advertirse podrán subsa
narse en Jaiqulef momento de oficio o a petición del inte
resado

'~J Fu:hmwcíones contra la lista provisional.

Conlr¿¡ h lísta provisional podntn los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi·
cación en el ~Boletin Oficial del Estado", reclamación, de acuar·
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Las [i.!CLLfilacíuoes serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el ",Boletin Oficial del Estado.
por la que se apruebe la lista definitiva, en la que constará
junto al nombre de los opositores el número de sus respectivos
documento;:; nacionales de identidad.

,LE. na urS0.> contra la lista definUíva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
pom.'r recurso de reposición en el plazo de un mes.

'3. DESlGl"ACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTlfAC¡ÓN DEL TRIBUNAL

,,1. [rihU/wf calificador.

EsLani. compuesto por el Presidente de la Junta, el Ingoniero
Director, el Secretario de la misma y un representante de


